
 

 

DECLARACIÓN DE LA ASOCIACIÓN DE MAGISTRADOS DEL URU GUAY  

LA ASOCIACIÓN DE MAGISTRADOS DEL URUGUAY  LOS HA CONVOCADO 

A ESTA CONFERENCIA DE PRENSA, EN VIRTUD DE LAS RECIENTES 

EXPRESIONES DEL SR. FISCAL GENERAL DE LA NACIÓN, DR. JORGE DIAZ, 

EN SU COMPARECENCIA ANTE LA COMISIÓN DE CONSTITUCIÓN Y 

LEGISLACIÓN DE LA CÁMARA DE SENADORES, OCASIÓN EN QUE ALUDIÓ 

EXPRESAMENTE  AL FUNCIONAMIENTO DEL PODER JUDICIAL. 

EN ESTE SENTIDO, ESTA ASOCIACIÓN, EN MÁS DE UNA OPORTUNIDAD, HA 

OPTADO POR NO RESPONDER LOS  EMBATES E INJERENCIAS DE PARTE DE 

DIFERENTES CENTROS DE PODER, RELATIVOS A LA ACTUACIÓN DE ESTE  

PODER DEL ESTADO AL QUE ORGULLOSAMENTE PERTENECEMOS. 

NO OBSTANTE, EN ESTA OPORTUNIDAD, RESOLVIMOS CONTESTAR A LAS 

DESAFORTUNADAS EXPRESIONES DEL FISCAL DE CORTE, TITULAR DE UN 

SERVICIO DESCENTRALIZADO, TUTELADO POR EL PODER EJECUTIVO, 

ANTE UNA COMISIÓN PARLAMENTARIA. 

ALGUNAS DE LAS EXPRESIONES SON VERDADES “A MEDIAS”, QUE NO 

HACEN MÁS QUE  INDUCIR EN ERROR A LA OPINIÓN PÚBLICA QUE PUEDE 

DESCONOCER COMO OPERA EL PODER JUDICIAL. 

LA PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DEL NUEVO SISTEMA PROCESAL 

PENAL, POR EL QUE PÚBLICAMENTE HA APOSTADO EL DR. DÍAZ, NO 

JUSTIFICA UNA ACTITUD AVASALLANTE. NO PUEDE DESCONOCERSE QUE 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA, SILENCIOSA Y NO MEDIÁTICAMENTE, 

SIN PRESUPUESTO ASIGNADO, ESTÁ TRABAJANDO EN SU 

IMPLEMENTACIÓN. 



 

 

PARA UNA REFORMA PROCESAL EFICAZ SE NECESITA, ADEMÁS DE UNA 

LEY, UNA FUERTE INVERSIÓN ECONÓMICA, COMO HA OCURRIDO EN LOS 

PAÍSES DE LA REGIÓN. 

ESTA REFORMA NO PUEDE NI DEBE AFECTAR EL FUNCIONAMIENTO DE 

TODO EL PODER JUDICIAL EN EL CUAL SE RESUELVEN CONFLICTOS EN 

OTRAS MATERIAS, ALGUNA DE ELLAS NO MENOS SENSIBLES, PERO CADA 

UNA DE FUNDAMENTAL IMPORTANCIA PARA EL INVOLUCRADO. 

QUEREMOS ACLARAR QUE DURANTE TODOS LOS DÍAS DEL AÑO, EN 

MATERIA PENAL, ADOLESCENTES, FAMILIA ESPECIALIZADA Y OTRAS QUE 

LA URGENCIA LO REQUIERA, LOS JUECES TRABAJAMOS  JUNTO A 

FISCALES, DEFENSORES, ACTUARIOS, TÉCNICOS Y FUNCIONARIOS PARA 

CUMPLIR CON NUESTRA TAREA, RESPETANDO LOS PLAZOS 

CONSTITUCIONALES Y LEGALES. ES MÁS, EN LA MATERIA PENAL, QUE 

PARECE SER LA ÚNICA QUE LE PREOCUPA AL FISCAL GENERAL, NO 

EXISTEN DÍAS NO LABORABLES. SE TRABAJA LOS 365 DÍAS DEL AÑO, 

CIRCUNSTANCIA QUE NO DEBERÍA DESCONOCER UN EX JUEZ. 

LA PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE HORARIO DOBLE NO ES UNA 

NOVEDAD. DESDE HACE VARIOS AÑOS, LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

LO IMPLMENTÓ PARA LOS JUZGADOS DE FAMILIA ESPECIALIZADA Y LOS 

JUZGADOS DE CONCILIACIÓN. EN MATERIA PENAL, SE TRABAJA HASTA 

QUE LA INSTRUCCIÓN LO REQUIERA. 

LA FUNCIÓN DE LOS JUECES DE TODAS LAS MATERIAS NO SE AGOTA EN 

IR AL DESPACHO, ASISTIR A LAS AUDIENCIAS Y DECRETAR LOS 

EXPEDIENTES. EL ESTUDIO Y DICTADO DE LAS SENTENCIAS SE REALIZA 

FUERA DE AQUEL, GENERALMENTE EN NUESTROS HOGARES, SITUACIÓN 



 

 

QUE LA POBLACIÓN IGNORA PERO QUE TODOS LOS OPERADORES 

JURÍDICOS CONOCEN. 

POR OTRA PARTE, LA REFERENCIA QUE HACE EL SR. FISCAL AL INSTITUTO 

TÉCNICO FORENSE, COMPUESTO POR MÉDICOS, PSIQUIÁTRAS, 

ASISTENTES SOCIALES, PSICÓLOGOS, CONTADORES, PERITOS 

CALÍGRAFOS, ETC., ESTÁ ENFOCADA PURA Y EXCLUSIVAMENTE A LA 

APLICACIÓN DEL NUEVO CÓDIGO DEL PROCESO PENAL, CUANDO ESTE 

ORGANISMO, DEPENDIENTE DEL PODER JUDICIAL, ACTÚA TAMBIÉN 

ASISTIENDO A LOS JUZGADOS DE LAS RESTANTES MATERIAS, TAN 

IMPORTANTES COMO LA PENAL. 

TODOS Y CADA UNOS DE LOS HABITANTES DE LA REPÚBLICA TIENEN 

DERECHO A OPINAR SOBRE CÓMO SE DESEMPEÑA CUALQUIER 

ORGANISMO PÚBLICO, PORQUE ES A LA CIUDADANÍA A QUIENES 

DEBEMOS RENDIRLE CUENTAS, PERO LAS APRECIACIONES DEBEN 

HACERSE DENTRO DEL MARCO DE LA BUENA FE Y CON 

RESPONSABILIDAD. 

LOS JUECES DE LA REPÚBLICA ESTAMOS ABIERTOS A DISCUTIR Y 

ANALIZAR CUALQUIER PROPUESTA EN LA QUE SE APRECIE NUESTRA 

VISIÓN, CONCORDANTE O DISCORDANTE. SIN EMBARGO, NO VAMOS A 

TOLERAR QUE SE MENOSCABE EL BUEN NOMBRE Y DESEMPEÑO DEL 

PODER JUDICIAL, PORQUE LOS MAGISTRADOS SOMOS SU SOPORTE Y 

PORQUE EL SISTEMA JUDICIAL URUGUAYO TIENE LA FORTUNA DE PODER 

PRECIARSE COMO UNO DE LOS MÁS INDEPENDIENTES Y HONESTOS DE 

AMÉRICA, GOZANDO DEL RESPETO DE LA COMUNIDAD JURÍDICA 

INTERNACIONAL. 

MONTEVIDEO, 30 DE MAYO DE 2016. 


